
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO (META) 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

_______005______ del _________01—02-2022_______ 

 

AYELET PRIETO PADILLA 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO(3º) DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 

Clase de proceso SUCESIÓN 
Demandante Elvia María Pardo Gutiérrez 
Causante Francisco Elías Carvajal Pardo (Q.E.P.D.) 
Radicación 50001 31 10 003 2016 00312 00   
Asunto Requiere a los interesados y ordena oficiar  
Fecha de la providencia Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Haciendo revisión al expediente, se DISPONE: 

 

1.- OFICIAR a Carolina García Rodríguez y /o la abogada María Yamile Ojeda Tovar 
al correo electrónico yieojeda@hotmail.com y/o celular 3102701339 y al Juzgado 
Segundo (2º) de Familia del Circuito de Villavicencio al correo electrónico 
fam02@cendoj.ramajudicial.gov.co para que indiquen el estado del proceso 
declarativo de UNIÓN MARITAL DE HECHO con radicado 5000131100022016-
00338 00, interpuesto por CAROLINA GARCÍA RODRÍGUEZ en contra de ELVIA 
MARÍA PARDO GUTIERREZ. Ofíciese. 

 

2.- Requerir a las partes al correo electrónico elrasil2006@yahoo.es y/o 
3213177644, para que anuncien los canales digitales donde han de recibir 
notificaciones y comunicaciones, como lo exige el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
Comuníqueseles. 

 

Privilegiar para las comunicaciones en este caso, los medios tecnológicos como 
dispone las circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, 
PCSJA20-11581 de 2020 y Decreto 806 de 2020, y en consecuencia, obren de 
conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 


